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Martes 3 5 de Marzo de 18(t4.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AKTICULO. DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. gj y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

Gaceta del 23 de Febrero.

DIRECCION
DE RENTAS ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales contrata la 
Hacienda pública la adquisición de 
90.000 resmas impresas de papel es~ 
tracilla sup-rior de colores para em
paquetar los tabacos picados en las fá
bricas de la Península, y otras 21.000 
resmas impresas de papel continuo, 
también de colores, para cubiertas de 
cajetillas de cigarras de papel y pre
cintas de botes de tabacos picados, y 
ademas el mayor número de resmas 
que sobre ellas pida la Hacienda has
ta un máximun de 30,000 de la c'ase’ 
de estracilla y 6,000 de continuo, des
de 'Le de Julio de 1864, hasta fin de 
Junio de 1867.

1.a El papel que se contrata ha 
de ser elaborado en las fábricas del 
reino ó del extranjero, conteniendo 
cada resma 500 pliegos útiles marca 
doble1 * 3 4 El de la clase de estracilla de
berá tener peso de 15 á 16 libras por 
resma, permitiéndose algún esceso de 
dicho tipo siempre que esta circunstan
cia no desmejore su calidad de pasta 
muy triturada, sin gotas ni fallos, 
bien encolado y sin que contenga are
nillas ni otras partíqulas que perjudi
quen su buena impresión; las dimen
siones de cada pliego serán las de 673 
milímetros de largo por 462 de ancho y 
el color de cada resma sera rosa, paja, 
verde y azul, según la clase de tabaco á 
que se destine. El de la clase continuo ha 
de ser superior y depasta muy triturada 
limpia, bien repartida y ^encolada, en 

términos que ofrezca la mayor consis
tencia, y cada resma tendrá el peso de 
14 á 15 libras, y las dimeihiioues de 
666 milímetros de largo por 462 de 
ancho cada pliego, debiendo tener 
el papel los colores blanco, amarillo, 
ceniza, azul, verde y morado, según 
la labor á que haya de aplicarse.

2 .a Las resmas del papel (estracilla 
y continuo que se contratan, se divi
dirán en los colores que expresa la 
condición anterior en la proporción 
que signe: 

ESTRACILLA.

Azuzl...... 72000
Verde......... 4500
Paja........  11100
Rosa........ 2400

90000

CONTINUO.

Blanco...... 7300
Amarillo... 9400
Ceniza...... 1200
Azul ......... 2200
Verde.......... 300
Morado.......  600

21000

Pero si por efecto de alteraciones en 
los productos de las labores se necesita
sen menos resmas de unos colores y 
mayor númeeo de las calculadas de 
otros, el contratista estara obligado á 
sugetarse á dichas alteraciones, entre
gando el número da resmas que de ca
da color se le reclamen sin que le sir
va de excusa el cálculo hecho para fi
jar en este pliego la proporción de los 
colores.

3.a La calidad peí papel y su im
presión ha de hacerse con arreglo á los 
diferentes modelos, que estarán dema- 
nifiestoen la Dirección general de Ren
tas estancadas desde la publicación de 
este pliegohasta el día de la celebración 
de la subasta, en cuyo acto los firma
rá el que rerulte contratista para que 
unidos al expediente de su razón, sir
van de tipo de referncia en cuantas 
incidencias puedan ocurr.r.

4.a La impresión del papel ha de 
i ser limpia y perfecta de modo que 
i oparezcan completamente estampados 
I los escudos y marcas distintivas de las

clases de los tabacos, su peso su precio, 
fábrica de que procede la labor y las 
dem^s indicaciones que consta de los 
modelos.

5 .a Será de cuenta del contratista 
cortar el papel impreso, dividiéndolo en 
tantas partes como egemplares conten
ga cada pliego de cubiertas de cajeti
llas de picados, fajas para cigarrillos y 
precintas para botes de picado y lo en
tregará en paquetes de 1000 ejempla
res con sus correspondientes carpetas 
impresas que designen el contenido de 
cada paquete y la fábrica á que se 
destina, envueltos y atados, en térmi
nos que no sufran deterioro en su 
conducción á las fábricas, reuniéndolos 
en tercios de cómodas proporciones, 
que deberán ir asegurados con tablas 
y cuerdas, y con cubierta exterior de 
estera de palma para dirigirlos á los 
puntos á que se detinen.

6 .a Las entregas de papel impre- 
preso y cortado las hará el contra
tista en (Madrid al que lo sea de con
diciones de efectos estancados en las 
proporciones que lo reclame la Direc
ción dentro de los 15 dias? siguientes 
á la fecha de cada pedido que no es
coda de 4000 resmas; pers dicho pla
zo se aumentará en la proporción (de 
cuatro dias por cada 1000 resines que 
sobre aquellas se le reclamen; ha de 
tener constantemeute disponible una 
dozava parte del papel qué correspon
de al consumo de un año. impreso 
también y cortado, a fin de que ésten 
previstas las necesidades urgentes que 
esperimenten las fábricas, compreu- 
diendo en este repuesto todas las cla
ses de impresiones que se coatratan 
y las fábricas que deban surtirse.

7 .a Aprobado que sea el remate, 
la Dirección, en vista de las labo
res de las fábricas, pedirá al contra
tista el número de impresos de cada 
clase que correspondan á la primera 
entrega, que deberá hacer efectiva pre
cisamente el dia 15 de Julio del año 
próximo de 1864.

8 .a Además del número de resmas 
impresas que en el periodo que com
prende el servicio ha de entregar el 
contratista, facilitará también las que 
la Dirección le pida de los colores y

para las clases de lavores que la misma 
le designe hasta un máximun de 30000 
resmas de papel estracilla, y 6000 de 
papel continuo si las necesidades del 
servicio lo hiciesen necesario, sin que 
se entienda que este aumento ha de 
disminuir las demás entregas que se 
obligi á hacer por este contrato.

9. a Todos cuantos gastos se cau
sen en la compra del papel, sn im
presión cortado y enfarde, serán de 
cuenta del contratista, quedando á be
neficio déla Hacienda las tablas, cuer
das y envueltas con que ettén forma
dos los paquetes y tercios para su em
vio á las fabricas de tabacos.

10. En cada uno de los puntos 
donde se encuentran situados estos 
establecimientos, nombrará el contra
tista su representante para que con
curra á los reconocimientos; retire el 
papel que se crea inútil; autorice las 
actas y se entienda con los Jefes de 
aquellas dependencias en cuantos asun
tos 'conciernan ai servieso contratado, 
comunicando á la Dirección estos nom
bramientos 10 dias por lo menos ántes 
de la fecha en que se obliga á hacer 
la ■ primera entrega.

11. Los Administradores de las fá
bricas, luego que ingrese en ellas el 
papel impreso y cortado que se les re
mese, pasarán aviso al representante 
del canlratista designado el dia y hora 
en que ha de procederse al reconoci
miento, cuyo acto se efectuará en pre
sencia del mismo por los empleados 
que designe el Administrador de la 
fábrica, examinando la calidad del pa
pel, los colores en que esté echa la 
impresión, según las labores á que se 
destine, la exactitud del corte, y de 
los impresos, y los demás requisitos 
que debí» reunir para su aprovecha
miento, conforme á las estipulaciones 
del contrato, extendiéndose acta del 
resultado del reconocimientoque auto
rizarán todos los concurrentes, con 

; expresión del número de cnbierlas y 
j precintas que correspondan á la entre- 

¡ ga y de la equivalencia en resmas de 
■ cáda clase de cuyo importe se liquida- 
I rá detabadamente á los precios del re
; mate, y se entragará original al con

tratista remitiéndose copias certifica
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ilas Je dicho documento á la Dirección 
general de Contabilidad y á la de Ren- 
tás estancadas.

12. Cuando el contratista ó su rt- 
presentante se conforme con el resul
tado del reconocimiento, y se hub e e 
desechado una parte ó el todo del pa
pel, bien sea por defectos de calidad é 
impresión por no ser la fábrica recepto
ra la que aparezca derignada en los im
presos, ó |por cualquiera oirá causa, 
jetirará en el acto el que se declase in
admisible. El Administrador de la fá
brica dará aviso á la Dirección por el 
correo inmediato, remitiendo nota es- 
presiva del papel no admitido con dis
tinción de sus clames; y el contratista á 
quien la misma Dirección comunicará 
dicha nota ha de entregar al que lo 

1 sea de conducciones de efectos estanca
dos el papel impreso equivalente para 
reponer la falta que resulte dentro del 
termino de seis días á contar desde la 
fecha en que se le avise la falta, siendo 
de su cuenta el pago de porte ó re
porte en los casos en que no proceda la 
admisión del papel, con sugecion á los 
precios á que la Hacienda tenga con
tratadas las conducciones de dichos 
efectos.

13. Si no hubiese conformidad por 
parte del contratista ó de sn npresen- 
taate en el resultado del reconocirrien- 
to, atribuyendo á mala inteligencia ó 
notable erros la caliíicacion del papel 
inútil por defecto de calidad, impre
sión, corte ó dimensiones, podrá pedir 
al Administrador de la fábrica donde 
haya tenido lugar el reconocimiento la 
suspensión de la entrega del papel y su 
depósito en la misma fabrica, acudien
do seguidamente á la Dirección gene
ral, con esposicion razonada en solici
tud de nuevo reconocimiento, que ten
drá lugar; si asi procede, por los pe
ritos que la misma hombre. Estos se-, 
gundos reconocimientos se harán con 
presencia de los ejemplares que de ca
da clase de impresión correspondan á 
un pliego entero del papel desechado 
en el primer reconocimiento, tomán
dolos indistintamente de los paquetes 
correspondientes al que se considere 
inútil, cuyos ejemplares serán remiti
dos á la Dirección por los Adminis
tradores de las fábricas en el correo 
mas inmediato, autorizados con la me
dia firma de dichos Gefes y del contaa- 
lista ó su representante. Los dictáme
nes de los referidos peritos serán deci
sivos; y si confirmasen en todas sus par 
tes el primer reconocimiento, estará 
obligado el contratista á pagar los ho
norarios que devenguen los gastos de 
almacenage y demas que este servicio 
ocasione. En el caso de que hiya di
ferencia, y el papel desechado consista 
en un cincuenta ó mas por ciento del 
que lo fué antes, el pago de los gastos 
será igualmente del contratista; pero 
si no llegare al tipo del oO por 100, lo 
serán por mitad entre la Hocienda y 
el contratista; y si el papel fuese decla
rado todo admisible, los gastos serán 
entonces de cuenta de la Hacienda.

14. lleeha la declaración definiti
va, del papel que resulte inútil, el con
tratista lo extraerá de la fabyea Juego 
que le sea conocido el juicio pericial; 
y si no lo hiciere, quedará sujeto al 
pagote tos gastos que ocasionen su de
posito lucra de los almacenes del es
tablecimiento; pero ínterin se procede 
á los seguidos reconocimientos de que 
habla la condición anterior, y se obtie
ne la declaración pericial, deberá ha
cer el contratista una remesa de pá
pele igual á la que sea desechada en 

el primer reconocimiento tan pronto 
como la Dirección se lo prevenga que
dando obligado a pagar el porte de la 
segunda remesa en el caso de que fuese 
diíinitivamente desechada la primera, 
de la parte que se declareg inadmi

sible.
13. Si el contratista no hace por 

completo las entregas del papel ei¡ los pía 
zos que determinan las condiciones fi.1- 
7/ y lí, ó no tuviere disponible el re
puesto de que habla la misma condi
ción 6.a, podrá la Dirección disponer 
la compra del número de resmas que 
falte en las fábricas ó almacenes del rei
no encargádas á aquellas su elabora
ción, si no se encontrase igual por la 
especialidad de los colores ó bien em
plear otro papel diferente si llegase el 
caso de que las fábricas de tabacos no 
tubiesen repuesto para las labores de 
dos meses. La impresión y enfarde del 
papel que deje de entregar el contra- 
tistasobará en la Fábrica nacional del 
Sello, sirviédose de las maquinas del 
Estado que en la actualidad tienenapli- 
cacion al mismo servicio; y el cortado 
del papel lo harán las fábricas de taba
cos, quedando obligado el contratista 
á pagar el aumento de precio del pa- 
p 1 que adquiera la Hacienda con rela
ción ai tipo en que se remate ¡el servi
cio; los gastos que cause la impresión y 
enfarde enja Fabrica del Sello, inclu
sos los de entretenimiento y repara
ción de máquinas, y los qne se origi
nen en la ( fábricas de tabacos por el 
cortado del pape!, todo en virtud de 
las cnenlas que presenten los Jefes 
de dichos establecimiento; y sean ap-o- 
bad s por la Superioridad, sin que 
quede derecho al contratis a á recla
mación alguna.

Si ocurriese que el papel que ad
quiera la Hacienda por cuedta del mis
mo sea a mas bajo precio que el del 
remate, no tendrá dedecho el contra
tista á que se le abone diferencia al
guna.

El interesado á quien se adjudique 
el servicio se entenderá que renuncia 
todos los fueros y privilegios que pue
dan favorecerle para los efectos del 
contrato.

16. El contratista será requeri
do oportunamente al pago de ¡os gas
tos de que se trata en la condición 
anterior; y si no lo verificase en el 
plazo que se le designe, se tomará de 
su fianza la cantidab necesaria para 
ello, quedando en la obligación de res 
ponerla en el preciso término de ocho 
dias, y en el caso de que no lo haga 
se procederá contra él administrati
vamente por la via de apremio, con 
arreglo á lo dispuesto en el a t. 11 
de la ley de contabilidad.

17. Si por cualquera causa ó pre
texto el contratista liiciere abandono 
del servicio, se subastará nuevamente 
á perjuicio suyo, con la obligación de 
satisfacer á la Hacienda, la diferen
cia del precio á que resulte hecho por 
la misma ántes de la suvasta, así como 
lo que aparezca entre el precio de cata 
y el del anterior remate por todo el 
tiempo de la duración del contrato, 
exigido e igual forma que expresa 
la coddicion 16.

La fianza y el .embargo de bienes'su- 
ficientes al contratista cubrirán esta 
responsabilidad de la manera dispuesta 
por el art. 19 de la Real instrucción 
de 15 de Setiembre de 1862. ’

No tendrá derecho el contratista á 
reclamar ningún abono por los benefi
cios que la Hacienda obtenga en el 
precio de la subasta que á perjuicio 

suyo se celebre por abandono.
18. Tampoco tendrá derecho el 

rematante á pedir aumento del precio 
estipulado, ni indemnización, ni ausi- 
lios, ni próroga del contrato, cuales
quiera que sean las causas en que pa
ra ello se funde.

19. El contratista se someterá en 
todns las cuestiones que se susciten so
bre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las dispo
siciones admhúslrarivas que se acorda
ren, a lo que se resuelva por la via 
contencioso—administrativa.

20. La persona á quien se adjudi
que el remate, prestara una fianza en 
metálico de 150.000 rs., por su equi
valente en las clases de efectos admisi
bles para este obgeto al tipo corriente, 
obligando ademas todos sus bienes, 
derechos y acciones presentes y futu
ros. La espresada fianza se impondrá en 
la caja general de Depósitos, dentro de 
los ocho dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación del remate. 
Si por virtud de las faltas en que in
curra el contratista tiene la Hacienda 
necesidad de haeer uso del todo ó par
te de la fianza para cubrir la responsa
bilidad que contraiga y no la completa 
en el plazo designado en la condición 
16, se rescindirá el contrato á perjui
cio del mismo en la forma fijada en la 
condición 17. AI terminar el contrato 
se devolverá dicha fianza en virtud de 
comunicación que la Dirección pasará 
á la Caja géneraljde Depósitos si no re
sultare responsabilidad alguna contra 
el rematante.

21, Luego que el contratista haya 
hecho entrega en las fábricas de taba
cos del papel que se le redame en ca
da pedido, y declarada su admisión, le 
será satisfecho por la Hacienda el im
porte á que ascienda según el precio 
del remate dentro de los 30 dias si
guientes al de la entrega, comprendién
dose previamente los créditos necesarios 
en las distribuciones mensuales de fon
dos.

22. Los pagos de que trata la con
dición anterior se verificarán por la 
Caja central del tesoro público, á cuyo 
efecto deberá formalizar el contratista 
su reclamación, presentando originales 
á la Dirección general de estancadas 
las actas que espidan las fábricas para 
acreditar el resultado de las entregas, 
conforme á loque determina la condi
ción 10.

23. Si por cualquiera causa no se 
hiciesen los paaos dentro del plazo que 
fija la condición 21 el contratista ten
drá derecho al abono de un interés 
anual de 6 por -100, siempre que lo 
hubiese reclamado en la forma que 
prescríbela condición anterior. El ín
teres empezará® á devengarse á los 30. 
días siguientes al último del término 
en que debió hacerse el pago, y ce
sará el día en que este, se efectúe.

El contratista tendrá derecha á exi
gir la rescisión del contrato si los pa
gos sufriesen tres meses de demora, y 
la cantidad que se le adeudare exce
diese de 300000 rs.

24. El interesado á quien se ad
judique el remate, otorgará la corres
pondiente escritura pública dentro de 
los 8 dias porteriores al en que se ti* 

■ participe la aprobación de la subasta, 
cuyos gastos y los de sus dos copias 
serán de cuenta del mismo. Si no lo 
hiciere ó impidiere que se cumpla 
dicho requisito, se tendrá por rescin
dido el contrato, y se subastará de nue
vo á perjuicio dehrematante, confor- 

; me á lo dispuesto en el art. 5,° dei

Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.

25. La subasta se verificará el dia 
■15 de Abril del año actual en ¡a Di
rección general de Rentas estancadas. 
Presidirá el acto el Director general 
asociado del sengundo Jefe de la mis
ma y de uno de los co-Ascsores de 
Ja Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda, con asistencia del Escribano 
mayor del Juzgado de Hacienda de 
la provincia.

26. La contrata se hará á virtud de 
licitación pública y solamente, fijando- 
se para conocimiento de lodos los opor
tunos anuncios en la Gaceta, Boletines 
oficiales de las provincias y Diarios de 
avisos de esta corte.

27. En dicho dia 15 de Abril in- 
mediaio, desde las dos y media á las 
tres de la tarde, se recibirán por el 
Director general en presencia de §las 
personas que componen la Junta los 
pliegos cerrados que entreguen los lici- 
ladores, en cuyo sobre se expresará el 
nombre deljque suscriba la proposición. 
Esios pliegos se numerarán por el or
den de su presentación. Para que el 
pliego pueda ser admitido, ha de pee 
sentar previamente cada licitador carta 
de pago de la Caja de Depósitos expre
siva de liaber entregado en la misma 
30.000 rs. en metálico ó sus equ-valen- 
tes á los tipos establecidos en la cla- 
clase de valores admisibles para este 
objeto, cuyos documentos se devol
verán en el acto á los interesados, 
reservando únicamente el que corres
ponda al rematabte hasta el otorga
miento de la escritura de fianza.

También acreditará préyiamenie con 
los documentos correspondí entessi fue
se español avecindado en la península, 
que con seis meses de anticipación á la 
fecha de la subasta paga una cuota de 
1000 rs. anuales por lo menos de con
tribución territorial ó industria.

28. Se tendrán como no presenta
das las proposiciones que no se encuen
tren exactamente conformes al modelo 
de este pliego,

29. Dadas las tres de la tarde se 
anunciará que queda cerrada la admi
sión de proposiciones, y se procederá 
seguidamente á la apertura de los plie
gos que contengan las que hubieren 
presentado los licitadores según el or
den de su numeración: estas se leerán 
en alta voz, tomando nota de su con
tenido el actuario do la subasta.

30. El señor Ministro de Hacienda 
remitirá á la Dirección general de ren
tas estancadas el pliego cerrado en que 
han de constar los tipos del precio 
máximo, que abonará la Hacienda por 
cada resma de papel de colores, im
preso, cortado y enfardado, cuyos ti
pos han de servir de base por la su
basta, con designación del que cor
responda á los impresos para caje
tillas de «tabacos picados y el que 
se refuera á las cajetillas de cigarri
llos de papel y precintas de botes 
de picado;, comprendiéndose en dichos 
tipos indistintamente todos los colores 
del papel que corresponden á cada una 
de las referidas clases y que se determi
nan en la condición 1.a Después de leí
do y publicado el contenido de las pro
posiciones presentadas se abrirá y pu
blicará también el pliego que designe 
los tipos.

¡ 31. Si entre los precios propuestos
; por los licitadores en pliegos cerrados 
1 y dentro del periodo de su admisión 
: hubiere alguno que cubra ó mejórelos । tipos desiguados por el Gobierno, se 
: consultara al Ministerio de Haciéndala



aprobación de la subasta con ¡a i ie se 
adjudicará definitivamente el ■ io-, 
el interesado que suscribe la p- posi
ción mas ventajosa, y á cayó la', rse 
declare el remato firmará ios plieg '- de 
papel que estarán de manifiest a tara 
que se conozcan las diferentes impresio
nes que se contratan, y los que también 
se tendrán presentes para determinar la 
calidad del papel y sus colores, con
forme á ?o estipulado en las cenilício- 
nes 1.a v 3.a Para determinar cual 
sea la proposición más benefiriosá^ se 
valoraran las resmas de cada clase que 
son obgeto del contrato, y el importe 
total que arrojan por los precios de ca
da oferta demostrará la que deja ser 
preferida.

32. Si resultaren dos ó mas propo
siciones iguales de lasque mejoren los 
tipos del Gobierno se admitirán pujas 
á la llana á los firmantes de las mismas 
por el espacio de un cuarto de hora en 
que terminará el acto; pero en caso de 
no dar resultado la licitación oral entre 
los autores de proposiciones iguales, 
se declarará el remate á favor del que 
suscriba la primera de estas que se hu
biere presentado.

33. Si los precloa propuestos por 
los licitadores escediesen de los tipos 
que estén designados,se dará cuenta al 
Sr. Minisiro de Hacienda para la re
solución que corresponda. .

34. El interesado á quien se ad
judique el servicio ha de completar 
engel término de;8dias|la lianza deque 
trata la condición 20; y si dentro de 
dicho plazo no lo efectúa, se sacara 
nuevamente á¡subasta el servicio en los 
términos que dispone el art 5. del 
Real decreto de 27 de lebrero de 
de 1852.

Madrid 22 de Febrero de 1864.— 
Carlos Monfori.
Modelo de proposición que ha contener 

el pliego de que se hace mérito en la 
condición 26.

D. N. N., vecino de........ enterado 
' del anuncio inserto en la Gaceta de 

Madrid, núm..... . fecha...... y de 
cuantas condiciones y requisitos se pre
vienen para adquirir en pública subas
ta la adjudicación del servicio referen
te á entregar á disposición de la Di
rección general de Rentas estancadas 
90.000 resmas de papel estracilla supe
rior de colores, y 21.000 resmas de 
papel continuo también superior y de 
colores, impresas unas y otras, cortadas 
y enfardadas, con] sujeción á Jas con
diciones del pliego redactado para este 
servicio, y además las que se le pidan 
hasta un máximun de 30.000 resmas de 
la'jprimera clase y 6-00t) de la segunda 
en el periodo desde l.° dé Julio de 
1864 hasta fin de Junio de 1867, se 
compromete a entregar cada resma de 
papel estracilla al precio de......  
rs.. cent., y cada una del conti
nuo al de... rs.... cents, (porletra).

(Fecha y firma del interesado.)

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 405.

D. Bartolomé Hermida Jefe superior 
de Admioistracion, Abogado de los

Tribunales Nacionales y Goberna
dor de esta provincia el. ti.

Hayo saber: Que por decreto de este 
dia headm tido á 1). Francisco de Cas
tro vecino de Siguenza una solicitud 
que ha presentado en 26 de Febrero 
de 1864 sobre registro de dos perte
nencias de una mina de mineral plo
mizo' sita en término de Codos, pa
rage llamado Ombría de la peña del 
agua con el título de La graduada y 
linda por el Saliente con monte con
cejil, al Poniente con barranco de la 
peña del agua, al Medio dia con dicho 
camp > y aí Norte con campo de Ro
que Cr-spo, y que la designación de 
este regí iro se hace por el interesa
do en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida el sitio de la 
Ombría de la peña del agua, á dis
tancia cuatro metros poco mas ó me
nos de un arroyo ó barranco, desde 
el se medirán en direcion á los 4 lin
deros 400 metros en cuadro. En su 
consecuencia la persona que se cre
yese perjudicada en la admisión de 
este, registro lo deduc;rá dentro del 
término desesenta dia? prefijados pol
la ley del ramo; teniendo entendido 
qne en caso contrario le parará el 
perjuicio á que haya lugar. Zaragoza 
9 de Marzo de 1864.—Borlolomé 
Hermida.

los Estancos hshblecidoi en la plaz 
déla Magdalena, en la delCaimen, y 
en la callede S.Pablo de esta ciudad, 
y debiendo proveerse en propiedad, 
se anuncia al público por medio de este 
periódico oficial para que las personas 
que se hallen adornadas de los requi- 
Silos prevenidos en instrucción y de
seen obtenerlos,presen ten sus solicitu
des documentados,en estaAdmimslra- 
ciuii en el termino de 8 dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio 
en el citado periódico, á linde qm 
por la misma pueda elevarse la pro
puesta en terna al limo. Sr. Gober
nador Civil de esta provincia,con 
arreglo á lo prevenido en el Real De
creto de 9 de Julio de 1858.Zarago
za 9 de Marzo de 1864. —Rimon 
Goncalez.

Junta de Instrucción pública de la 
proCmcia de 1 cruel.

Esta Junta ha acordado, qne el 28 
y siguienles de Marzo próximo, se 
celebren oposiciones, conforme al 
programa de 3 de Febrero de 1855, 
para probeer las escuelas de niñas 
que seespresarán, y las demás vacan
tes que puedan ocurrir por cualquier 
causa basta el dia designado.

Mazaleon, elemental de niñas, su 
dotación 2200 rs. y 200 de retri
bución.

Arcos, id, 2220 de dotación y 120 
de retribución.

Ademas del sueldo y de la canti
dad que figura en equivalencia de las 
retribuciones, las maestras que resul
ten agraciadas, disfrutarán casa fraq - 
ca ó les será abonado el correspon
diente alquiler.

Las aspirantes deberán presentar 
| en Secretaria, 3 dias por lo menos । antes del designado, sus solicitudes 
I legalmente documentadas ó sean acon- 
I panadas de sus respectivas hojas de 

méritos y servicios, título original ó 
copia testimoniada del mismo, parti
da de Bautismo y certificado de buena 
conducta. Teruel 26 de Febrero ¡de 
1864.=El G. Presidente, Perfecto 
Manuel de Olalde.=El Secretario, 
Tomás Serrano y Prades.

*
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hactenda pública déla provincia 
de Zaragoza.

Hallándose servidos interinamente 

po; la su¡ eri j  iúud. el rematante afian- * 
zíua su cumplimiento por medio de 
escriture pública, y entonces le será 
devuelto el depósito.

7.* El arriendo será por tres años, 
que dará principio en 15 de Agos
to del corriente año y finará en igua 
dia de 1867. .

8/ El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo en la Administración del partido 
en oro ú plata.

9. a En el caso de enagenacioi) 
de los campos*, caducará la obligación, 
conforme á la ley é instrucciones que 
rigen en la materia.

10. No se admitirá postura á nin
guno que sea , deudor a los fondos 
públicos.

11. No será permitido al arren
datario pedir perdonó rebaja ni so-* 
licitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El 
contrato há de ser á suerte y ventura, 
sin opcion á ser indemnizado por es- 
tincion de langosta, pedrisco ni otro 
incidente imprevisto.

12, Cuando la conveniencia y bue
na conservación de los olivares exija al
guna limpia ó poda, deberá avisar pre
cisamente á la Administración, sin cuyo 
consentimiento no podrá proceder á 
las espresadas operaciones. El cultivo 
que se dé á les mismos debe ser con 
arreglo á la costumbre del pais.

13. Será obligación del arrenda
tario el pago de las alfardas y rea- 
ees ordinarios y extraordinarios.

14 En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, 
quedará sujeto á la acción que con
tra él intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diere lugar.=Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra.

45. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de dere
chos á los escribanos, ó secretarios, 
pregonero , y el de papel sellado que 
se invierta en el espediente y escri
tura y las dietas de peritos en el caso 
de justiprecio.

Espresion de los campos.

1. Campo sito en términos de' 
Fuentes de Giloca, procedente de su 
capítulo eclesiástico, en Puente viejo, 
de 7 3|4 anegadas de tierra, que lleva 
en arriendo Juan Martínez, tipo í00 
reales anuales. ,

2. otro en id. de id,, en la orden, 
de 10 anegadas tierra, que id. Julián 
Gallego, tipo 600 rs.

3. Otro en id. de id., en la Cer
rada, de 4 anegadas tierra, que id, 
Francisco Lavilla Castellano, tipo 615.

4. Otro en id. de id., en Coregue- 
la, de 4 anegadas tierra, que id. Juan 
Martínez, tipo 620 rs.

5 Otro en id. de id., también en 
Corregüela, de 4 anegadas de tierra, 
que id. Francisco Lavilla Castellano, 
tipo 650 rs.

6. Otro en id. de id., partida de 
Laórden de 8 anegadas tierra, que id, 
José Herrando, tido 520 rs.

7. Otro en id. de id., también en 
Laórden, de 10 anegadas tierra, que 
id. Melchor Carrascon. tipo 940 rs.

8. Qtro en id. de id., en cerrado 
Villanueva, de 8 anegas tierra, que id. 
Pedro Martínez, tipo 558 rs.

9. Otro en id. de id. en Garramo-

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades ij derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza 
El domingo 17 de Abril próc- 

simo y hora de las doce de su maña
na, se celebrará subasta pública para 
el arriendo de diez campos considera
dos de mayor cuarta, sitos en térmi
nos del pueblo de Fuentes de Giloca, 
y con sujeción al pliego de condicio
nes siguientes:

1 .a En el dia y hora que quedan 
referidos se celebrará un remate en 
esta capital ante el limo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, Admi
nistrador de Propiedades y derechos del 
Estado, y el escribano del Juzgado 
de Hacienda, y otro ante el Alcal
de, procurador síndico y escribano ó 
secretario del pueblo referido, quedan
do pendiente de la aprobación de 
la Dirección generM del ramo.

2 .a Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, y no se admi
tirá ninguna menor que la cantidad 
marcada de tipo á cada campo.

3 .a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposi
ción en la subasta de esta capital, 
el documento que acredite haber en
tregado en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería de la provincia el 10 
por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo á la finca para la subasta; y en 
la del pueblo, el documento que 
acredite haber hecho la misma entrega 
en la depositaría de su Ayuntamiento.

4 .a Los pliegos cerrados se entre
garán por los licitadores al Sr. Pre
sidente de la Junta de subasta, y á 
vista del público y durante la pri
mera media hora de las doce á la 
una del dia señalado; y una vez en
tregados no podrán retirarse bajo nin
gún motivo.

5 .a A las doce y media se pro
cederá á la apertura de los pliegos, 
declarándose por el Sr. Presidente la 
adjudicación interina del remate á 
favor del que aparezca mas ventajo
so postor, sin perjuicio de la apro
bación superior; quedando unido á la 
proposición el documento del depó
sito de garantía, devolviendo en el 
acto á los demas postores los suyos 
respectivos, para que retiren los de
pósitos. Si resultasen dos proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal, 
por media hora, entre los dos pos
tores.

6/ Aprobado que sea el remate
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chales, de o anegedas tierra, que id. 
Melchor Gimeno, tipo 600 rs.

10. Y otro en id. procedente del 
capítulo de Morata en Novella, de 8 
anegadas de tierra, qne lleva en arrien
do Martin Carrascon, tipo 760 rs-

Zaragoza ¡2 de Marzo de 1864. 
—El Administrador , Benito G. de 
Longoria.

Modelo de propsicioni
D. N. N. vecino de. enterado 

del pliego de condiciones para el ar
riendo de,.... ¿procedente de.... se 
obliga dar por cada uno de los tres 
años porque se arrienda ^aqui la canti
dad en letra.) Y conforme con lo 
que prescribe en la condición 3.a de 
dicho arriendo, acompaña al documen
to que á credita haber hecho el depó
sito que se manda.

Parte no oíicial.

Hasta el 30 del presente mes de 
Marzo se admiten en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Chodes las altas y 
bajas de la riqueza inmueble de sus 
vecinos y larraleaienles^con los corres 
pondientes documentos de traslación.

Hasta el día 20 próximo mes de 
Marzo, se admlirán en la secre
taría de Ayuntamiento de la villa'de 
Encinacorba, las alias y bajas ó 
sean las alteraciones que haya sufri
do la riqueza inmueble de los veci
nos y terratenientes de la misma, 
siempre’qno los interesados justifique 
la traslación de dominio con los títu
los correspondientes.

CAJA DE SEGUROS.

y Seguro miituo de Quintas autorizada 
por el Gobierno de S. M.

SUSCRICION DE DECIMAS.

En esta suscricion sirve de base para 
el pago el número de decimas que cor
responden al pueblo á que pertenecen 
los asegurados.

Por una décima se exigen. 840 rs.
Por dos...................... • 1,680
Por tres..............................2,520
Por cuatro. • . . . 3,360
Por cinco. . . • . 4,200
Por seis. . . . • . 5,040
Por siete............................ 5,880
Por ocho............................6,720
Por nueve..........................7,560

y además 10 rs. de policía y el importe 
del sello correspondiente.

La suscricion puede hacerse á nom
bre de uno ó mas individuos ó de un 
pueblo, si asi conviene á’los interca- 
dos, sin que en ningún caso se exija 
mayor cantidad que el importe de las 
décimas que correspondan al pueblo ó 
distrito en que juegue la snerte el 
suscrilor.

Los declarados soldados ' por este 
concepto reciben en el acto8,000 rea
les para redemirse, si pagaron el nú- ! 
mero de decima» correspondiente en i 

tiempo oportuno, es decir antes que so 
verifique el sorteo.

Como media tan corto plazo entre 
el reparto de los cupos y el sorteo de 
décimas, conviene hacer la suscricion 
antes pues en esto nada pierde el sus- 
critor porque si paga menos puede 
completar lo que le falle antes del sor
teo y si paga mas se le devuelve lo que 
sobra, con la diferencia deque pagando 
menos no tiene derecho á percibir los 
8,000rs., sino únicamente la cantidad 
que corresponda á la suma pagada, 
mientras que pagando mas se reciben 
los 8,000 rs. para redimirse y ademas 
la diferencia ó esceso.

Supongamos para mayor claridad uno 
quese suscribe por cinco décimas y paga 
por consiguiente 4,200 rs., si solo 
piden cuatro décimas al pueblo y le to
ca la suerte de soldado, se le abonan 
8,SOOjs., 8000 para redimirse y 840 
que pagó de mas; pero si en vez de 
cuatro décimas piden seis y no com
pleta la suma de 5,040 rs., que es la 
correspondiente, antes de que se ve
rifique el sorteo, si sale soldado no 
percibe mas que 6,400 rs., porque ca
da décima que se paga de menos equi
vale á dos । ara el cobro.

Toda suscricion de décimas que no 
se haya formalizado la víspera del dia 
en que se verifique el sorteo por la 
Diputación Provincial respectiva, que
da nulo y sin efecto.

En todo lo demas rigen para esta 
operación las bases generales del Segu
ro de Quintas. -

Se admiten suscriciones para el pró
ximo sorteo.=En Zaragoza calle de 
Carrica, antes Luna núm. 4 —Y en 
la de S. Pablo núm. 85.

Por Real orden de 17 de Febrero 
último se previene que los Ayuntamien
tos se provean por su cuenta de los 
impresos para la fcrmacion de los pre
supuestos y de snsrespeclivas liquida
ciones de gastos y de ingresos, que 
hasta ahora se les han suministrado por 
el Ministerode la Gobernación, si bien 
con la condición de que han de ser 
exactamente iguales a aquellos.

La importancia de este servicio y 'a 
necesidad de que no llegue á desnatu
ralizarse por inmoderado lucro que 
pudiera impulsar á algunas empresas 
particulares á encargarse del suminis
tro de tales impresos, ha decidido á los 
Sres. D. José María Mañas, y D. Juan 
Lizarraga, ausiliare» del Ministerio de 
la Gobernación, á encargarse de este 
servicio que pueden proporcionar ma
yor facilidad de poderlo hacer con en
tera sujeción á lo que está mandado y 
á lo que exige su misma importancia, 
cuanto por que esta misma causa es 
una garantía eficaz de que han de cum
plir con toda religiosidad los compro
misos que contraigan.

Los impresos de que se trata se fa
cilitarán á los precios siguientes.

Cada ejemplar de presupuestos mu
nicipales 2 rs. •

Cada uno id. de Beneficencia 2 rea
les 50 cets.

Cada uno de las liquidaciones mu
nicipales (gastos) 3 rs.

Cada uno id. id. id. (ingresos) 3
Desde luego se asegura que la clase 

de papel que se ha de emplear en es
tos documentos, será mejor que la que 
ha servido en los qne se han sumistra- 
do por el Ministerio y que su impre
sión será correcta y esmerada.

Se recomienda pues, á los Ayunta
mientos de esta provincia se provean 

desde luego de los impresos ¿necesarios 
para la formación de los presupuestos, 
ordinarios del inmediato ejercicio de 
1864 á 1865 pero como es necesario 
dar también á cada Ayuntamiento un 
recibo que pueda servir de justificante 
en sus suentas, se servirán indicaren el 
pedido qne hagan los impresos de cada 
clase que haya de sumislrarse.

Dichos pedidos se dirigirán á la Ad
ministración del Manual de presupues
tos, D. José Maria Gracia, plazuela de 
S. Nicolás núm. 8 4/ 2.° derecha 
en Madrid ó á D. José Tegero oficial del 
Gobierno de esta provincia cuyos pedi
dos se servirán inmediatamente.

LA SAIVADORA.

Compañía genera! para recom
pensar las desgracias personales por 
lesiones ó mucríes que lan frecuen
tes son en la maroha ordinaria de 
la vida en el egercicio de cualquier 
industria, y en los viages por Ferro
carriles. Caminos ordinarios, Costas 
y Mares.

Administración en esta Provincia 
Plazuela de Sas (antigua del Car- 
bon( numero 4.

LA ASOCIACION.

Compañía general de Seguros mu
tuos de Empleados.

El Consejo de Vigilancia de la 
sociedad, en sesión de ayer, y en con
formidad á lo prescrito en sus Esta
tutos ha acordado convocar á Junta 
general para el dia 28 del actual, 
iiiandando en su consecuencia quese 
inserte este anuncio en la Gacela 
Oficial, Boletín de los Ministerios y 
de los Gobiernos de provincia para 
que llegando á conocimiento de los 
socios puedan asistir por si, ó por 
medio de representante autorizado 
en la forma prevenida en el artículo 
34 de los estatutos el espresado día 
y hora de las 12 de la mañana al 
local que al efecto se señalará en las 
papeletas de entrada, las que se re
partirán en las Oficinas de la compa
ñía desde el dia 15 hasta el 27. Al- 
mismo tiempo se entregará la memo
ria de la Dirección en la que se es- 
pondrán los puntos que han de 
someterse á la deliberación de la 
Junta general según se previene en 
el artículo 42-—El Director, Do
mingo Sabaler.

Compañía, del Ferro-carril de Za
ragoza á Pamplona.

La Dirección general de la misma 
ha dispuesto admitir proposiciones 
para el sumislrodel aceite de olivas 
necesario al consumo de sus diferen
tes servicios por tiempo de un año, 
á contar desde 1 0 de Abril de 1864 
al 31 de Marzo de 1865 bajo el 

pliego de condiciones formado al 
efecto que se tendrá de manifiesto en 
la secretaría de la Dirección y en el 
despacho del Gefe de la estación de 
Zaragoza los dias no feriados, de 10 
de la mañana á a de la larde.

Los pliegos se recibirán hasta el 
20 del presente mes en las oficinas 
generales situadas en la calle de Za- 
paleria, núm. 50 piso principal.

Pamplona 30 Marzo de 1864.= 
El Director general, M. Dávila.

Relación de los documentos pertene
cientes á Secretaría que se hallan 
de venta en ta imprenta de este 
periódico.
Matrículas de subsidio. .
Declaraciones y adiciones de al

tas y bajas de subsidio.
Repartos de consumos.
Listas cobratorias.
Amillaramienlos con sus resú

menes.
Papeletas de aviso para sesiones 

de Ayuntamiento.
Estados de nacidos, casados Á 

muertos.
Id. de sanidad quincenales y men

suales.
Fées de vida y hojas de servicios.
Filiaciones, papeletas de aviso y 

citación. Estados de talla y certifi
cados. .
' Talones de territorial, subsidio y 

consumos.
Papeletas de aviso y de conmina

ción para las tres contribuciones.
Estados socorro de presos pobres.
Cuenta general documentada de 

los mismos.
Estados de alojamiento y bagajes.
Relaciones de lincas rústicas, ur

banas, ganadería y colonos.
Cuenta general ¿e suministros, 

relaciones de los mismos y recibos.
Papeletas de juicios. ' 
Relaciones de mullas.
Estados para los juicios verbales 

y de conciliación.
Estados de granos y caldos. 
Registro de cédulas de vecindad. 
Padrón de vecinos.
Registro de penados sujetos á la 

vigilancia de la Autoridad.
Certificados para cobrar la ter

cera parle de las mullas los de
nunciadores.

Estados de los presos detenidos 
y arrestados.

Id. de las capturas verificadas 
por clasificación de delitos.

Cuentas del Alcalde con su es
tado demostrativo.

id. cel Depositario de y contri
buciones todas con sus correspon
dientes carpetas.

Imp. de Antonio Gallhfa*


